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' 1 lo dispuesto en el artículo treinta y cua-
’ 1 tío de la ley dé diecinueve de julio de 

■ ¡. 'mil novecientos cuarenta y cuatro, y .los .
ciento díecisi'ete y ciento dieciocho del 
Régláteento general para ^el Régimen de 
la Minería, aprobado con ca^rácter, pro
visional. por. Decreto de nueve de agosto

MSTRiCIÓN mu .
OÓBIERÑQ jmr LA NACIÓN

Ministerio de Industrió 
. y Comercio

DECRETÓ de 29 de diciembre de 048 
por el que se reserva a favor del Es
tado eñ todo el territorio nácional y 
en las zonas de soberanía de Marrue
cos y Colonias los yacimientos de' 
uranio y minerales radioactivos, pro
hibiendo la exportación de los mis- 
mós y declarando de interés nacional 
su explotación a los, efectos de apli
cación de laley de Minas. («Boletín

■ Oficial del Estado» del día 19, de enero 
de'1949). '

Por Ordenes del Ministerio de Ihd,us- 
tria y Comérci'o de cuatrp de: octubre y, 
cinco de noviembre de mil novecientos ■ 
cuarenta y cipco, fuéfon reservado,s a 
favor del Estado lo§ .ya,címientos de ura
nio en las provincias de Avila, Badajoz, 
Barcelona, Cáceres, Córdoba, Coruña, 
Crerona, Huelva, Huesca, Lugo. Madrid,,. 

."Orense, Oviedo, Pontevedra, Salaman
ca, Segovia, Sevilla, Tarragona, Tóledp. 
y Zajnora, '

, La importancia que como posibles 
/fuentes de : producción de energía base 
de las más diversas e importantes apli- . 
caciones industriales,’ tienen y pueden 
llegar a tener los minerales radioactivos 
5^ aquellos que puedan Ser utilizados 
para la preparación, de sustancias ra- 

. dioactivas, acónseja djetar disposicioñes 
de rango adecuado qué garanticen af 
Estado la/dispónibiliijad y empleo de 
dichas sustancias.’ ,

En su virtud, a propuesta dél Ministro 
de Industria y Comercio, y prévla deli- 

. beración del Consejo de Ministros, ’ ,

1 DISPONGO-
Artículo primero. Se declarar^ de in

terés nacional, a los efectos de aplicar 

qué . evcntualmente puedan e!xtraerse ' 
como consecuencia, dé cualquier investi
gación y explotación rainera, deberán 
sér declarados desjde el momento de su 

¿arranque anté las- Jefaturas de Minas 
ícorr.espondíentes, quedando inmoviliza- , 
dos hasta .que por U Dirección General 
de Minas sé disponga- lo pertinente en 
cuanto a su .destino.

El incumplimiento-por parte’de los 
cohcesiOnaríos de lo que,en este artícu
lo s’e preceptúa, será motivo de lá incau
tación temporal de las minas o de la ' 
caducidad de las eoncesiories, segúh 
mejor convenga al interés Racional y dé 

' acuerdo con ‘ lo dispuesto en er artículo ', 
treirita y cuatro de ladey dé Diecinueve , 
de julio de mil novecientos^cuarenta y 
cuatro y en el artículo ciento dieciocho 
del Reglamento general para su apii- 
.¿ación. *

Artículo quinto.' Para exacto conoci
miento' por. parte de la Administración 
de las concesiones de explotación en 
vigor' de sustancias reguladas.por el pre- 
seQte Decreto, los particulares o entida
des |itulaxes de las mismas ^deberán pre
sentar en el ¿improrrogable plazo, de 
tréinta días hábiles, a confar desde el 
siguiente a su publicación eh el Boletín 
Oficial del Estado, en las Jefaturás de 

¿los Distritos Mineros,''una declaración 
jurada señalando las rárapterísticas del 
título de las citadas concesiones,, bien se 
encuentren en-explotación o Inactivas.

Asimismo, dentro del ’plazo de quince 
días a contar desde la terminación del 
a'nterior, deberán las Jefaturas de loS 

¿Distritos Mineros enviar a la Dirección 
General de Minas y Combustibles copia 
de lás declaraciones* presentadas, así 

' como una relación detallada de todas 
las concesiones y explotaciones mineras 
de máterias reguladas^ por este Decreto 
que existan en su jurisdicción..

El incumplimiento por parte de los 
concesionarios de.las obligaciones seña
ladas en este artículo, así como lá false
dad en las correspondientes declaracio
nes, será objeto de las sanciones a que 
el ártíeulo.- anterior se refiere.

Artícúlo sexto. El confercio y ténen- 
. cía de. los minérales' a que afecta esta 
'disposición estarán sujetos a las Hmita-

1 clones qué la misma Impone, ,y su circu-

de mil novecientos" cuárénta y séis, las 
explotaciones; de. los yacimientos dé 
urania y de minerales radioactivos, cual
quiera qu,e sea su naturaleza, así como 
los de aquellas'sustancias que,.ptevia- 
mente concretadas puedan industrial- 
mente transformarse en materias radio
activas. 1 'i ' '

Artículo segundo. Se reserva a favor 
del Estado en todo el. territorio nacional* 
y en.las zonas de sóberahía de Marrue
cos,y Colonias los yacimientos' de todos 
los minerales deélarados de interés na- , 
cíonaí en el artículo anterior...

Artículo tercero. Los beneficiarios de 
Registros Mineros; permisos de investi
gación y, concesiones de explotación en 
Cuyo-título o autorización no figuren en 
la fecha de publicación de esta disposi- 
’clón‘'expresamente consignados por pe? 
tición inicial o expedienté de cambio de , 

' sustancié, los' minetalés a que se refiere 
. él artículo primero del présente Decreto, 

no podrán explotar estas materias.
A partir dé la fecha’de publicación de 

este Decreto queda* en s'trspenso la tra
mitación 'de todos los expedientes refé- 
rentes a permisos dé investigación y 
concesiones de explotación de laSj sus-- 
tancias reguladas por el mismo, así 
como.los de cambió de las ©riginalmeh-

' te declaradas poT alguna de aquéllas.''
Artículo cuarto. Corno consecuencia 

de lo dispuesto en .el artículo primero, 
queda , prohibida la exportación de las ' 
sustancias a que el mismo se refiere', 
siendo requisito indispensable para la 
investigación, explotación, tratamiento' 
y* beneficio de dichas Aistáncias por 
parte de los actuales concesionarios, la 
expresa y concreta autórizáción del Mi
nisterio de Industria y’Comercio, quien 
señalará la forma y medida en qu,e, en 
su caso, deberán aquellas operaciones 

! reallzarse, así como el destino que haya 
dé darse a Ips productos.

Los thinerales extraídos al ampárp de 
las citadas autorizaciones^ así como los
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lación estará amparada, no solamente 
por las- guías que regulan los artículos 
setenta al ochenta del vigente Reglamen
to de Tributación Minera de veintitrés 

' de mayo de mil novecientos once y dis
posiciones adicionales, sino además por 
las éspecialés qüe para esta clase de mí- 
-nerales habrá de expedír la Dirección 
General de Minas y Combustibles.

Artículo séptimo. Por el Ministerio 
de Industria y Comercio se d-'ctarán 
las disposiciones complementarías per
tinentes a fin de garantizar el más exacto 
cumplírñierito de este Decreto. .

Dado en Madrid, à veintinueve de 
diciembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.'-FRANCISCO FRANCO.-EI 
Ministro, de Industria y Comercio, Juan 
Antonio Suanzes y Fernández.

213

MMSTRAM PROVINCIH

Jefatura de Obras Públicas, 
delà piAivinCía de Vaíladolid

Negociado de Electricidad

Examinado el expediente incoado por 
<Electra Popular Vallisoletana, S. À;», 

. ' solicitando autorización para modificar 
el, trazado de la- línea denominada de 
oircunvalaeióri de Valladolid a 13.200 
voltios, pidiéndose al -mismo tiempo, 
la imposición de servidumbre forzosa de 
pasó de corriente eléctrica sobre los 
terrenos de domiqio público y de los 
particulares afectados por el trazado de 
la instalación.

Resultando: ; Que la petición se ha 
publicado *en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid y que porla.Al- 
cal^día respectiva se han hecho las noti- , 
ficaciones legales a los própietaríÍ^ de 
los predios sobre los cuales, se’solicíta la 
imposición de servidumbre. .

Resultando:. Qup fufante el período 
de la información pública fueron presen-, 
tadas dos reclamaciones por doña Con
cepción Jalón y don Isidoro Calvo, 
proponiendo la primera la modificación 
de trazado de la línea para qué* no 
afectase.à su finca y el segundo queden 

- tanto no se haga,aclaración al proyecto, ' 
se opone a que se haga .nueva*instala- 
ción en su finca. . "

Resultando: Que el ingeniero en quien 
delegó la Jefatura,de Obras Públicas de 

' esta provincia para la confrontación del 
proyecto, informa en el sentido de que 
puede accedersé a lo solicitado bajo las 
condiciones que estipula èn el cuerpo de 
su dictamen.

Resultando: Que la Comisión Pro
vincial, Abogacía del Estado y la Jefatu- • 

. ra fié Industria han informado también, 
favorablemente, y proponen condiciones 
que.especifican en los informes «espec--..

• tiVOS. • . \ • • t , .

- Considerando: Que el éxpedienté se ■ 
ha tramitado de un modo reglamentarío 
y siendo favofhbles los infornjes recaí
dos, no debe haber obstáculo para él 
estahlecimjentp^^de la línea, habiéndose ' 
por otra parte justificado él derecho a la 
energía que se trata de transportar. ' 

> Considerando: Que, no habiendo 
. comparecido los firmantes de las recla

maciones presentadas durante elperíódo 

de Información pública, al acto de la, 
Confrontación del proyecto para que 
ante el terreno justificarán debidamente 
su oposición para él paso de la línea por 
sus fincas, hay que considerar de que 
desisten de sus reclarn.aciones, por lo 
que quedan, desestimadas y se decreta, 
por tanto, la imposición de servidumbre' 
forzosa de plaso de corriente eléctrica 
sobre los terrenos de dominio público 
y sobre los de los particulares afectados, ■ 
servidumbre, esta- última, que se ha.brá 
de imponer con arreglo a la ley de 13 de 
marzo de 190Ó y al .reglámento vigente, 
de Instalaciones eléctricas. ¿
. Vistos los/artículos pertinentes al caso 
de la referida- ley y del reglamento 
antes citado^ ,

Esta Jefatura de Óbras Públicas, usan- ' 
do de las. atribuciones que le confiere la 
ley de 20 ,de mayo de 1932, y. de acuerdo 
con los informes emitidos, ha. resuelto 
autentizar el establecimiento de la línea 
de^referencía y otorgár la servidumbre 

. solicitada con arreglo a laS siguientes 
condiciones: . ,

Primera. Las obras-se ejecutarán con 
arreglo al proyecto preséntado„.que lleva 
fecha de febrero de 1947 y .a las modifi
caciones que se expresan a coníihüa- 

''Ción, bajo lainspección y vigilancia dé 
la Jefatura de Obras Públicas o subal
terno en quien delegue, la qüe ,a su 
terminación y previo reconocimiento . 
dé; las .mismas, extenderá un acta para i 

, los efectos señalados en el reglamentó, i 
que deberá ser sometida a la aprobación j 
del señor ingeniero jefe y en ,1a que 1 
conste el resultado que se obtenga y él : 
exacto cumplimiento de estas condit i
cio-nes. ' ■ i

Los gastos que por estos servicios se f 
originen, serán de cuenta del coneesío-.
•<"^d«. Las obras deberán enrperar 7 ae”eíe'Slnda’s™ui'¿í'° '“ ’“7

en el plazo de un mes, a contar de j „
la publicación de la presente concesión L . NOTA ' 
en el «Boletín Oficial» de la. provincia 
de Valladolid, y 'quedar teyminadas en 
el plazo de doce rrieses, a contar de la
misma fecha, debiéndóse dar'vconoci- - 
miento a la Jefatura de Obras' Públicas . ¡ 
de su,principio y terminación. i

Tercera. La fianza qüe se ..habrá de : 
depositar será la correspondiente al ; 
3 por 100 del presupuestó de las obras ; 
que afecten al dominio público. . !

Cuarta. Se decreta la imposición de j 
servidumbre forzosa dé paso de corrien-' i 
te eléctrica sobre los terrenos cuyos i 
propietarios fueron , debidamente noti
ficados y qué-’^paréten en, la relación', 
publicada en el «Boletín Oficfal» del 11
de diciembre dé 1947, siempre que no 
estén comprendidos én las. excepciones 
previstas por la ley de 23 de marzo de 
1900, debiendo ajustárse su .aplicación - 
'a lo prevenido en Jos artículos 24 y 25 
•'del.réglaménto» '

, ,Qúmta. Si pcA causa de^Utilidai pú
blica conviniera al Estado-, )a Provincia 
o el Municipio la modificación de la 
línea en, todo o en parte, el concesio
nario queda ‘obligado a verificaría pqr 
su cuenta sin derecho a indemnización ' 
alguna. ~ >

Sexta. Esta concesión,, se entiende 
hecha a título precarioy sin perjuicio 
de tercero,'pudiéndose declararía- cadú- 
cada por causa de mayor utilidaá‘púbíi-, 
ca, sin qué el concesionario tenga ,dere-, 
cha a lecíamácíón alguna, y.

Séptima. Queda ei concesionari</su' 
jeto a lo dispuesto én el real decreto dé

Reformas Sociales de 20 de junio dé 
1902, la Ley de Protección a la Industria 
Nacional, eLReglamento jde Instálacio- . 

■ nes Eléctricas y â todas las dispósicio- 
ñes de carácter general,© que en lo 
sucesivo se dictem Sobre la materia.

. Octava. Con arreglo ^ lo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente reglamento 
de Instalaciones EléJ:tricas de 27 de^nar- 
zo de 1919, el concesionario, y antes de 
poner en explotación la instalación, 
debe entregar a la Administración, por ' 
duplicado, un plano' o esquema de la- 
instalación y .el reglamento del. servicio - 
a los éfectos señalados en dicho artículo.

Novena. El ínrúmplimiento de una - 
^^cualquiera de estas condicionés que pre
ceden. o de las que de ellas^’se dêi^iven,. 
dará lugar a la caducidad de esta con-
cesión, caducándose también la .servi
dumbre éri los casos prevís.tós en el 
artículo 21 del réglaménto.. . .

Décima. El concesionario presentará • 
en esta Jefatura, dentro del plazo de 
treinta días una póliza de 150 pesetas 
para reintegro de esta concesión y las 

i. cartás de pago-de haber satisfecho.en la 
f Delegáción de Hacienda la cantidad del
: 4i50 por 1.000, correspondiente a la 
■ cantidad de 1^1.966,20 pésetas, en ,'que 

excede en más de 50.000 pesetas el 
/ presupuesto general.
i Valladolid, 43 de enero de 1949.—

El ingeniero jefe, Gonzalt^Alonso.

‘ 158-145

Confederación Hidrográficá 
del Duero

Cóncesión de -aguas públicas

jMombre del peticionario, don Lucio 
1 Mediavilla Reig, vecino de Astudillo 
.'(Palencia).. .
| \ Clase de apróvechamíento, riegos.
i Cantidad de-agua que’se pide, 1,457 
j litros por segundo. , ,

Corriente dé donde ha de. derlvarSe, 
i rió Pisuerga.
| Térihino municipal en que radicarán 
: las obras, AstiídíBo (Palenciá). ‘
i . De conformidad con lo*dispuesto en
i el artículo 11 deí real decreto ley de 7 de 

enero de 1927, modificado por el de 
27 de marzo'de '1931 y disposiciones 
posteriores concórdantes, se «abre uri 
plazo, qü-e terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y' consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la publicación del 
presente anuncio en el Búletín Óficíai ' 
del Estado. , •

Durante éste plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen- - 
tar en las oficinas de esta Confedera- 
ción, sitas en la calle de Muro, 5, Valla
dolid, él prpyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. Támbién sé
admitirán én dichas oficinas y en los 
referidos plazo y hora, otros proyectos 
qué tengan el rníismo objeto que la péti- 
ción que se anuncia o sean IncompatP. 
bles con él. Transcurrido.él plazo fijado 

| no se admitirá.ningurio mág en compe- 
* tencia con los presentados. '

Xa apertura de.proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del real decreto ley-

MCD 2022-L5



1 dç febrero- de 1949 *' X^^. L 3?" ,

L antes citacíb,. se: verificará a las trece 
; horas del primer día laborable stguíente 
^yâl de terminación’del. plazo de treinta 
' días antes fijado/ ifirdíendo asistir al 
Í acto todos los peticionarios y Íevántán-\ 

dose, de j^lo el acta que prescribe «dicho
■ artículo,, que s*erá. suscrita por los 
; mismos.' ' ,

Valladolid, 27 de díciembre de 1048.— 
i. El ingeniero director adjunto, Lucrecio 

.<'Ruiz< Valdepeñas.
4.272-146

' HIMBTIUCnlN MDMPAl,

Ayuntamiento, de Valladolid

ANUNCIO

L Aprobados por el Exemo. Aÿunta- 
i miento los pliegos ’de coiidiciones para 
’^contratar mediante subasta las obras de 
■ constrúcclón de 1'02 sepulturas en el 
cuadro 49 del Cementerio Católico de- 
esta ciudad, y no presentadas reclama-ó 

: clones con arreglo al artículo 26 del Re
glamento para la construcción de obras 
y servicios' muriicipales, tendrá? lúgar 
dicho acto a las doce, de la,mañana, a' j 
losveintiún días hábiles.a contar desde 
el siguiente «a aquél en que sea publica
do el an.uncio de la subasta en el Bole
tín Oficial del EStado, en una de las 
salas de comisiones de la Casa Consis
torial, bajo la presjdencia del señor ai- 
caldeo concejal-en .quien delegue y con 

¡ asistencia de otro señor concejal en re- 
..presentpeión d« la Comisión perma
nente. ' •

- El tipo de subasta es el de trescientas 
treinta y ocho mil setecientas setenta y 
siete pesetas con setenta y siete dénth 
mos, a que asciende el presupuesto de 
contrata, y las proposiciones se limita
rán a hacer la. baja regulándola pqr el 
tanto por ciento de los précio’s de su- ■ 
basta, sujetánd.o^,al siguiente . .

; MODELO DÉ PROPOSICIÍSn , 

(que se extenderñ'en papel de la'^lase 
6.® con un sello municipal de 5,00 pese
tas, y al presentarse llevará Escrito en el 
sobre lo siguiente: Proposición para op
tara la subasta de ...,.) ’

' Pon..., vecino de..., cop domicilio 
‘en ..., calle de ..., número■...,-se''compro- 
meté a ejecutár las obras de ..., corifor- 
me a los pliegos de condiciones faculta-, 
tívas y económico-administrativas al 
efedto redactados y aprobados, hacien- . 
do ia baja de...; (fanto por ciento en 
letra) del presupuesto de contrata y 
señalando un jornal mínimo de .... pe
setas á los obreros que han de emplear-^ 
se en las obras.

(Fecha y firma del,proponente)
Para tomar .parte en la licitacióh será 

preciso consignar, como depósito pro-, 
vüional, la cantídád de seis mil setetieur 
tas setenta y cinco pesetas con^cincuen- 
ta y cinco céntimos, dos por ciento del 
tipo de subasta, ampliándoSe portel re
matante ,para constituir la fianza defi'ni-- 
tiva, hasta la cantidad que represente el 
cuatro por ciento del presupuesto -de 
contrata./ - ;

La subasta se celebrará con 'sujeción a 
as disposiciones' del Reglamento pa^a 

ta contratación de obras y servicios a 

cargo de la.s entidades municipales de 2 
de julio de 1924, y para tornar parte eri 
la misma podrán presentarse las propo
siciones desde el día siguiente al en qué 
se publique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, durante las horas de 
oficina, hasta la hora de las doce del. 

. anterior al en que haya de celebrarsé la 
subasta, .en la Secretaría general, Nego
ciado de Obras.

A todo pliego de proposición deberá 
acompaflarse, .por separado, el resguar
do qué aeredite la constiftición del. de- 
pósito’provisional en la Depositaría mu
nicipal; en la Caja general de depójsítos 
o ^A una de sus sucursales, d^iendo 
estar reintegrado en todos los casos con
el timbre^municipal que corresponda.

Los referidos, pliegos se prese-nta^rán 
' bajo sobre cerrado, 'a satisfacción del 
presentador, a cuyo efecto podrá lacrar, 
precintar y adoptar cuantas medidas 
crea,necesarias a su derecho, en todos 
y en cada uno de los sobres en que 
encierre su proposición, y en el anverso 
del que coPtenga .y encierre' todas las 
demás, deberá hallarse escrito y firmado 

• por el licitador lo arriba expresado.
En el caso de que resulten dos o ihás 

proposiciones iguales, se hñrá la adjudi
cación en la forma que determina la 

J regla undécima del articula 14 del citado 
Reglamento, o %ea que se verificarája 
licitación por pujas a.la llana, durante 

. el término de quince min’utosïentre sus 
autores: si terminado dicho plazo exis^ 

,-tiese la igualdad, se decidirá por medie? 
de sorteo la adjudicación provisional 
■del temate.

El bastanteo dé poderes a que se refie
re el artículo 13 del repetido Reglamento, 
se verificará por ehletrado consistorial.

Todos los gastos que origine este ex- 
pediertte objetq de la subasta. Serán- de 
cuenta del adjudicatario. - • ' ,

El expediente se halla de rnanífiesto 
todos los días laborables, durq^ntejas 
horas de oficina, en el Negociado de 

■ Obras dé la Secretaría general de este 
Ayuntamiento. ‘ .

Valladolid, 26 de enero de 1949.-]^ 
alcalde, Fernando Ferreiro. -

306-.147.

Aldea de San Miguel-
Confeccionadas las cuentas correspon

dientes al ejercicio del948, se encuentran 
expuestas'al público, pór espacio de quin-. 
ce días, ai objetó de oír reclamaciones; * 

Aldea de Sán Miguel, 19 de enero de 
1949.,—El alcaide, Fernando Caballero. 

’ ’ ' .194-148

Castromonte 
L ■ ' . •

El presupuesto rriunreipai ordinario 
fortnado para el año actual y lás orde
nanzas de exaéfcioñes municipales pro
rrogadas se^-h^lari expuestas al público, 
en esta Secrethríá municipal, pór tér
mino de quince días, a efectos de examen 
y reclariiaciones. .

Castromonte. 19 de enero de 1949,—El 
alcalde,Bonifacio Córtés.

' . . 234-149 •

' Castromonte • ‘
» La rectificación del padrón municipal 
vigente, se halla expuesta al público, ,eri

esta Secretaria municipal, por término ’ ■ 
de quince’ días, a fin de qüe« pueda ser 
examinada y presentar las reclamaciones 
que estimen justas los.interesados en Ip 
misma.

Castrpmónte, 19 de -enero de 1949.— El 
alcalde, Bonifacio Cortés^ ’

 '- ^26-150 .

Corrales de Duero .
Hecha la rectificación del padrón de 

habitantes de este término, municipal, 
correspondiente al año del948, se halla ’ ' 

’expuesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento; por espacio de quince días,pa- 
rabírreclamaciones. . - 

Cdrraáés de Duero, 15 de eneró de 1949. 
El alcalde; Victorino Ruiz*

188-151 '

. Fuente el Sdl ¿
Aprobado, pdr el Ayuntamiento el pre-, 7-' 

supuesto municipal ordinario, formadb . - 
para el ejercicio de 1949, así corno la pró
rroga de las ordenanzas de exacciones 
municipales, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría, por plazo:de quince' 

' días, para oír reclámaciones. , 
Asimismo, la rectificación del pádróñ 

deshabitantes, correspondiente al 31 de 
diciembre de 19^8. ' ,. '

Fuente el Sol, 18 de enero del949.-:El ; 
alcalde, F^elípe Lçrenzo. '-- , . ' 

\ • 228-152 -

i Gatón de Campos
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario y ordenan- - . 
zas de exacciones para el año de 1949, ’ 
queda expuesto al públíco en là Secreta^ 
ría del mismo por el plazo de quince días 
hábiles, a los efectos de reclamaciones, 
a tenor de lo dispuesto en lós artícu- _ 
los 227 y 269 del Decreto de 25 de enero 
del946. \

Gatón de Campos-, 18 de enero de 1949. 
El alcalde, Fernando González. .

v 250-153

Morales de Campos. ■ ■
Rendidas las cuentas municipales, con 

sus, justificantes, correspondientes al ’ 
ejercicio de 1948, y presentada la memo
ria sobre las mismas, quedan expuestas . 
al públicp en la Secretaría de este Ayún- 
tamlento, por espacio de quince días,.* 
durante cuyo plazo y ocho díd% después, « 
podrán los habitantes^ de esje término 
municipal formular lós reparos y obser- ’ 
vaciones procedentes que crean cpnve- . 
nientes. ’ ' ' J •

Morales de Campos, 18 de enero de . 
1949.---El alcaide, Lorenzo Gónzález.'

La Mudarra ,
El presupuestó municipal ordinario 

formado para epqfio actual y las* orde
nanzas de exacciones municipales pro
rrogadas, se hallan expuestas'al público 
en esta Secretaría municipal,, por tér- 
minó.de quince días a efectos de examen 
,y reclamaciones. . ' .

La Mudarra, 19 de enero de 1949'. — El 
alcalde, Federico Cebrián.

' , ’ 247-155
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La Mudarra , ‘

Læ rectificación del.padrón municipal, 
vigente, se halla expuesto al público en 
esta Seqretaría municipal, poj término* 
de quince días^a fin de. qüe pueda ser 
examinado y presentar la reclamaciones 
que estimen justas los interesados en la 

'misma.
La Mudarra, 10 de enero de 1949. —í El 

alcalde, Federico Cebrián. , ■ 
• \ • 248-156

Rubí d^ Bracamonte
Se. halla expuesto al público, y por 

espacio de. quince días, en la Secretaría 
dé este Ayuntarriieritó. durante los cua
les pueden preséntarse las óportunas ré- 
clamaciones, los expedientes siguientes; 

l .° De presupuesto ordinario para. el. 
ejercicio dé 1949.

2 .° Las ordenanzas de exacciones' 
municipales. ' 

3i° Asimismo se encuentra, al públi
co la rectificación al padrón municipal 
correspondiente al 31 de dicierhbre de 

' 1948. ' . ■ . \ . 
. Rubí de Bracamonte, 17 de enero de 

; ' 1949 —El alcalde, Enrique. Manso, .
187-157.

Sao Cebrián de Mazote ,

Para su examen y reclâmaçiones,' sé • 
hallan expuestas al público en la Secre
taría municipal y por espacio de quince 
días, los documentos siguientes: ' ‘ .

^ Presupuesto municipal y ordenanzas 
dél mismo, para 1949. '

^Rectificación det padrón de habi
tantes. .

San Cebrián de Mazote, 15 de enero 
de 1949. —El alcaldé, Eusebio Laguna. 
' /- 230-158

San, Martín de yalvení '

Aprobado por este Ayuntamiento, el., 
presupuesto municipal ordinario para 
el ejeréicio de 1949, queda expuesto al 
públijco en Secretaría, para oír reclama
ciones, por espacio de quince días.

Sau MarHn de Valvení, 20 de enero 'de 
1949.—El alcaide, Mauro Lázaro.

. - 233-159

; San Román de Hornija

^' IgnoTándose el paradero dé los'mozos 
del reemplazo del año de 1949 del cupo 
de este Ayuntamiento, cuyos riombrés y- 
demás circuntáncías.que a continuación 
s.e expresan, se les cita po'r medio del 
presenté para que concuran bien perso
ni aim ente o representados por sus pa
dres, tutores, parientes o. amigos al acto 
deja rectificacióp, eierre del alistamien- 

jo y acto de clasificación y declaración 
dé soldamos los días 3(T de eneró, 13 y 20

* de febrero del año actual én la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento a lás 
ochó, de la mañana/ en la inteligencia 
de,que, si no se presentaran, serán decla

mados. prófugos, según dispone el articu
lo 115 del reglamento provisional para 
ej reclutamiento y reemplazo del Ejérci- 

to, aprobado pot decreto d^- 6 dé abril ' 
de!1943; ■ - . . .

MOZ^S QUE SE CITAN '

Número 8,. Vicente. Gómez Mencía, 
Hijo, dç Vicente y Líbina. , 

N#m’ero‘’ll, Aídelmo López Celemín, 
hijo’dé Joaquín y Salomé. . ’ 

Número 17, Benédictó Pérez Moya, 
■ hijo de Licinio y Graciana. ' .

San Román de Hornija, 18 de enero 
de l949. — El’alcalde, Alberto García.

/ ' 186-160

Tudela de Duero - .

v El Jía 4 dé febrero .próximo y én ]aS| 
horas que á continuación se expresan, 
tendrán lugar en está Casa Consistorial ' 
las subastas públicas que se citan:

A las diez horas,, la del aprovecha
miento de maderas, leñas y ramajes por 
corta de 550 piños del mórite Pozuelo,, 
deí agregado Herrera de Dúéró, con un 
tope- máximo dé tasación ,de 48.113,45 
pesetas y mínimo,de 42.677,59 pesetas. ' , 

A las . doce horas, la del aprovecha- 
, miento de maderas, lefias y ramajes por 
corta de 600 pinos del monte Rapóseras 
del citado agregado Heyrefa de. Duéro, 
con un-tope máximo de tósación de 
4,5.'311J4 pesetas y mínimo dé 39.981,30 
pesetas. ,
. Dél acto ¡de referidas subastas dará íe- 
un notario público. n

Para poder tomarparte en las mistnas 
es necesario constituir en esta Deposita
ría municipal un de'pósito provisional 
equivalente al 5 por 100 del' tojpe máx,i- 
mo dé' las referidas subastas, o sea . 
2.405,67 pesetas para la primera, y 
2.265,55 pesetas-pára la segunda. Los 
licitadores 'presentarán sus proposi.cio- 
nes previarhente ajustadas al modeló 
,insertado por la Jefatura deteste Distfito 
Forestal en el «Boletíri Oficial» de esta 
provincia correspondiente al día 30 de 
diciembre 'próximo pasado, durante la 
media Horá antériof a la celebración de 
las repetidas subastas. ' -

Los licitadores presentarán a la mesa 
en el acto de la subasta y.acompañandp. 
a la proposición, el certificado profesio
nal, hoja dé compras-anexa, así como 
también la carta dé pago justificatiya de • 
tener constituido el depósito provisio-' 
nal, sin cuyos requisitos será desestí-^ 
ma^a la oferta.

Los' pliegos de condiciones facultati
vas y económico-administrativas sé ha
llan de manifiesto eñ la Sécretáría de 
este AyúntamiéntO y a las cuales han 
de someterse los licitadores en yirtud a 
iá declaración jurada.que acompañarán 
a la proposición.. '

Tudela dé Duero, 20 de eneró de 1949, 
i El alcalde, Manuel Martín. /

L '> 229-161

Vílla.verde de Medina j
■ ' Terrriinada la rectificación del padrón 
de habitantes dé este Municipio corres
pondiente ai año de 19.48, se Halla ex
puesto al público, ,en la Secretaría muni
cipal por término de quince día?, a efec
tos dé reclamaciones. ‘ ' 

Villaverde de Mediná, 28 de enero 
de 1949.-^E1 alcalde, Daniel Descalzo.

340-162

iRHMmM DE IIISTB
Juzgados de primera instancia 

‘ e instrucción i'

VALLADOLID.-NÚMERO 2 '

Don Mariañó. Gimeno Fernández, ma
gistrado, juez de prirnera instancia del, 
distrito nútneró dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Ai
Si 
ír 

Ni 
' K 

f»

SI

ÂNMOS NO OITOLES
tf 
bi

Hago saber:. Que en este Juzgado se 
sigue e^cpedicnte de declaracióñde here
deros abintéstatq de'don Juan Herrarte 
PáramOf nacido el -24 de junio de 1875, 
natural de Tudela, de Duero, provincia 
de Valladolid, hijo de Luis y de 'Juliana, 
difuntos, y dé estado viudo, de Elvira 

• González Alvarez, sin dejar sucesión, y 
el cual falleció eñ dicha villa de Tudela 
de Duero, el día cinco de diciembre de 
míl novecientos ^uarentá y ocho..

Que los que reclaman s.u herencia, en 
'cuantía de 5,000 pesetas,, son sus sobrí- 
rios Honóraio y Felisa Herrarte Ortega,, 
y. Pedro, Valeriano, Felisa y Santiago 
García Herrarte. . . '

' ' V,por:el presenté edicto se Jlama a las 
personas que se ’crean con igual o mejor 
derecho a la herencia del; finado que 
los que la" solicitan, a fin de qué en el 
término de treinta díasj contados al 
siguiente de la publicación del présente

• en el «Boletín Oficial»,de la provincia, o 
fijación del mismo en el tablón de anun
cios del'Juzgado de Paz dé Tudela de 1 
Duero, lugar dél nacimiento y defunción 
del causante, comparezcan en este ex
pediente a hacér üsp de éste derecho, si 
vieren convenirlés.

Dada en Valladolid, a- veintisiete de 
enero de, mil novecientos cuarenta y 
nueve,—Mariano Gíméno.—El. secreta-; 
-río, Celedonio de Barrera. .

• ■ .. ■.•, ■ 371-163.

p

. Suba,sta dei Monte
delà provincia de Valladolid

La Fundación Rodríguez de Cells,. 
Marqués del ,Trebolar, saca, a pública 
subasta el. monte denominado «El Te-- 
nadillo», sito en el* término m.unicipa! 
de Castromonte, poblado de encinas y 
robles, con una extensión, aproximada, 
de 404.hectáreas, libre de arrendatarios, 
situado sobre carretera y sin haberse 
explotado ni Efectuado cortas hacé años.

-La subasta, que será- sin sujeción a 
tipOi se celebrará él día 5 de marzo del 
corriente año, en la Notaría de don Ge
rardo Molpeceres, de Medina de Ríoseco 
(Valladolid), ,a las doce horas, doridese 
halla’de manifiesto eí pliego de. condl- 

. clones y Ja .oportunadocumentación. 
También estará\el pliego de condiciones 
en la 'S'ecclón Fundácionés, Ministerio 
de Educación Nacional y Junta de Be' 
néficencla, yalladolid.—Er delegado es
pecial, Ignacio Arrillaga,

372-161

1~ ímprenía de la Diputación provincia
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